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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-66865229- -APN-DNAIP#AAIP_D´Arrisso C/Secretaria General de la Presidencia

 

VISTO el EX-2020-66865229- -APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, el Decreto N° 206 del 27 de marzo de 
2017, la Resolución AAIP N°70 del 14 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas tramita un reclamo interpuesto por la señora Julia Pilar D’ARRISSO por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública contra la SECRETARIA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA (SGP).

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por artículo 19 de la referida ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS (PODER EJECUTIVO NACIONAL), con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la Ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que el 1 de agosto la señora D’ARRISSO presentó una solicitud de información pública ante la SECRETARIA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA -que tramitó por  EX-2020-50207615- -APN-DNAIP#AAIP- en los 
siguientes términos: “-Listado completo de personas físicas que ingresaron a la Residencia Presidencial de 
Olivos entre el 10 de diciembre de 2019 (incluido) y el 1 de agosto de 2020 (incluido). -Requiero que el listado 
detalle el nombre y apellido completo de la persona que realiza la visita. -Requiero que el listado detalle la fecha 
de la visita y la hora de ingreso a la Residencia Presidencial de Olivos y la hora de egreso. -Si la planilla de 
ingreso a la Residencial Presidencial de Olivos incluyera datos sobre el motivo de la visita, solicito estos se 
incorporen a la respuesta. -Solicito que la información sea entregada en formato digital.”

Que el 21 de agosto de 2020 la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA notificó a la señora 
D’ARRISO la PV-2020-55051131-APN-DGAJ#SGP, el IF-2020-55051117-APN-DGAJ#SGP y PV-2020-



55048615-APN-DGAJ#SGP por los cuales se le hizo saber que se haría uso de la prórroga establecida en el 
artículo 11 de la Ley N° 27.275.

Que posteriormente, el 14 de septiembre de 2020, la mencionada SECRETARÍA remitió a la solicitante la NO-
2020-61305695-APN-SSC#SGP por la cual informó: “En orden a lo solicitado se informa que, el área 
competente aún se encuentra en la tarea de organización y sistematización de la información solicitada por la 
requirente a raíz del extenso período temporal solicitado y la complejidad de su reproducción, máxime en el 
contexto de aislamiento social, preventivo y obligatorio impuesto por el Decreto N° 297/20[1] a raíz de la 
situación epidemiológica existente, hecho que ha generado la licencia de diverso personal que no presta 
servicios esenciales. En ese marco ponemos en vuestro conocimiento que la respuesta al pedido de información 
será suministrada a la mayor brevedad”.

Que en disconformidad con la respuesta obtenida, la señora D’ARRISSO formuló un reclamo ante el sujeto 
obligado que fue remitido a esta AAIP en fecha 21 de septiembre de 2020 que tramitó por EX-2020-62889980--
APN-DNAIP#AAIP.

Que en el marco del reclamo, la SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA amplió su respuesta y remitió 
diez (10) documentos (IF-2020-64584298-APN-SSC#SGP; IF-2020-64584811-APN-SSC#SGP; IF-2020-
64585070-APN-SSC#SGP; IF-2020-64585339-APN-SSC#SGP; IF-2020-64585951-APN-SSC#SGP; IF-2020-
64586180-APN-SSC#SGP; IF-2020-64586389-APN-SSC#SGP; IF-2020-64586788-APN-SSC#SGP; IF-2020-
64587005-APN-SSC#SGP y IF-2020- 64587263-APN-SSC#SGP) que contenían datos de los ingresos de carácter 
oficial a la Residencia de Olivos, disociando las visitas de orden personal que hubiera tenido el Presidente de la 
Nación.

Que en ese sentido, esta AAIP por medio del IF-2020-66392496-APN-AAIP procedió al archivo de aquel 
reclamo en orden a lo previsto en el Criterio Nº 3 aprobado por Resolución AAIP Nº 48 del 27 de julio de 2018.

Que sin perjuicio de ello, el 5 de octubre de 2020, la señora D’ARRISSO presentó un nuevo reclamo que tramita 
por las actuaciones de referencia fundado en que: “...la Secretaría General se limitó a solo brindar información 
respecto a los ingresos que tuvieron como objetivo mantener un encuentro oficial. De esta forma se negaron a 
informar las visitas que ellos consideraron de "orden personal". Ahora bien, el 5 mayo la vicepresidenta Cristina 
Fernández visitó Olivos, en un encuentro que no fue informado por la Secretaría General. Lo mismo con otra 
serie de visitas como la del dirigente Hugo Moyano. Se tratan de visitas que revisten carácter público y que bajo 
ningún punto de vista deben ser ocultadas a la sociedad, toda vez que es el Presidente de la Nación el que 
participa de ellas. De hecho el propio mandatario compartió en sus redes sociales una foto del encuentro. En 
este pedido nunca se solicitó conocer el contenido de los encuentros, sino tomar conocimiento de las personas 
que visita la residencia presidencial. Un encuentro entre un Presidente y una Vicepresidente, aunque para la 
Secretaría sean considerados de "orden personal", nunca pueden ser ocultados a la ciudadanía. Por eso, a través 
de la presente, solicito se me provea del listado total de personas que visitaron la Residencia Presidencial de 
Olivos en el período anteriormente citado, incluyendo, esta vez, todo agosto y septiembre.”

Que en función de ello y en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E, esta AGENCIA solicitó a la 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA, mediante NO-2020-67071893-APN-DPIP#AAIP, la 
remisión de los antecedentes del caso y toda otra documentación y/o información que se considerase relevante 
para su resolución.

Que en consecuencia, por NO-2020-69091431-APN-DGAJ#SGP del 14 de octubre de 2020 puso en 



conocimiento de esta AGENCIA la NO-2020-68935298-APN-SSC#SGP suscripta por la Subsecretaría de 
Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA.

Que dicha nota el sujeto obligado respondió la requisitoria de la AAIP ampliando las explicaciones sobre el 
alcance de su respuesta.

Que por un lado, la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA se expidió respecto a la omisión de 
entrega de las visitas de orden personal que había recibido el Sr. Presidente en la Residencia de Olivos.

Que en ese sentido sostuvo “...esta Secretaría General ha brindado la información sistematizada conforme a los 
lineamientos establecidos en la RESOL-2018- 160-APN-AAIP, habiéndose disociado la información que 
específicamente se encuentra contemplada en las excepciones de la Ley N° 27.275, de aquella que debe darse a 
conocer puesto que versa sobre datos de indudable interés público y que hacen a la transparencia y a la 
publicidad de la gestión de gobierno (...) a la luz de la excepción contemplada en el artículo 8, inciso j) de la Ley 
N° 27.275, se ha discernido y reservado del conocimiento público la información vinculada con la seguridad del 
primer mandatario y su familia, como así también los aspectos relativos a su vida privada amparados por el 
derecho a la intimidad”.

Que asimismo dijo “...no se ha brindado información relativa a por ejemplo el personal regular que ingresa a la 
Residencia Presidencial de Olivos y/o proveedores, en el entendimiento que la difusión de su identificación 
personal y rutina de acceso, podrían representar un menoscabo al sistema de seguridad requerido en el presente 
contexto” como tampoco  “...las visitas de orden personal que hacen a su esfera privada y a su intimidad y que 
no han tenido como objeto mantener un encuentro oficial. Ello así, a fin de evitar la afectación de intereses 
jurídicos de terceros particulares cuyos datos han pretendido ser protegidos en virtud del derecho a la 
intimidad”.

Que por otro lado, respecto a la presunción por parte de la reclamante a que el sujeto obligado omitió brindar 
información sobre las visitas a la Residencia de Olivos de la señora Vicepresidenta, el sujeto obligado informó “
...esta Secretaría General no ha tenido intenciones de ocultar a la sociedad los encuentros mantenidos por la 
Sra. Vicepresidenta de la Nación, Dra. Cristina Fernández de Kirchner con el primer mandatario en la 
Residencia Presidencial de Olivos. Prueba de ello son las planillas de fechas 16/04/20, 24/07/20 y 30/08/20 que 
dan cuenta de las reuniones mantenidas entre los funcionarios [(ver IF-2020-64585951-APN-SSC#SGP (visitas 
del mes de abril); IF-2020-64586788-APN-SSC#SGP (visitas del mes de julio) e IF-2020-64587005-APN-
SSC#SGP (visitas del mes de agosto)]. Sin embargo, se advierte que, por un error involuntario en el registro de 
carga no se consignó el encuentro del 5/05/20 al que hace mención la peticionante y que se ratifica por la 
presente”.

Que asimismo, respecto a las visitas del señor Hugo Moyano y sus familiares a la Residencia de Olivos, el sujeto 
obligado sostuvo: “...la misma tuvo lugar el día 22 de agosto del corriente año y se encuentra registrada en la 
planilla de ese día adjunta al IF-2020-64587005-APN-SSC#SGP que fuera suministrado a la peticionante como 
archivo embebido a la NO-2020-64594406-APN-SSC#SGP”.

Que a partir de lo señalado precedentemente le corresponde a esta AAIP resolver sobre el alcance de la respuesta 
brindada por la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA.

Que en base a lo informado por el sujeto obligado esta AAIP no advierte, tal como lo afirma la señora 
D’ARRISSO, que la Secretaría hubiese querido ocultar información relacionada a las visitas del señor Hugo 
Moyano y/o la señora Vicepresidente de la Nación con el señor Presidente de la Nación toda vez que de los 



archivos notificados por el sujeto obligado a la reclamante surge que aquellas visitas estaban incluidas.

Que asimismo, sin perjuicio de que el sujeto obligado haya ratificado en el marco de las presentes actuaciones la 
visita a la Residencia de Olivos de la señora Vicepresidenta el 5 de mayo de 2020, esta AAIP toma nota del error 
involuntario que devino en la omisión de informar en la respuesta a la reclamante.

Que si el sujeto obligado transcribe los datos obtenidos en las casillas de seguridad de la Residencia de Olivos a 
otras planillas de carga, es indispensable asegurar la veracidad de estos nuevos documentos para no vulnerar 
información que se presume pública. 

Que es válido para esta AAIP lo dicho sobre los datos del personal regular que ingresa a la Residencia 
Presidencial de Olivos y/o proveedores, en tanto es atendible la potencial afectación a la seguridad del Presidente 
y de la Residencia.

Que ahora bien, si corresponde expedirse sobre la posición del sujeto obligado en informar únicamente los 
ingresos a la Residencia de Olivos de carácter oficial y no de orden personal, y sólo vinculadas al Presidente, 
cuando hay otros funcionarios con oficinas en la Residencia.

Que en primer lugar, corresponde destacar que la señora D’ARRISSO solicitó el listado de personas físicas que 
ingresaron a la Residencia Presidencial de Olivos, es decir, la solicitud no se acota únicamente al listado de 
aquellas personas que visitaron al Presidente de la Nación, sino a todas aquellas personas físicas que hubiesen 
ingresado a la Residencia Presidencial de Olivos sin importar su motivo de ingreso y/o visita.

Que la excepción en la cual se ampara la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA -el artículo 8 inciso 
j) de la Ley N° 27.275- establece que los sujetos obligados podrán negarse a brindar información cuando “...
pueda ocasionar un peligro a la vida o seguridad de una persona”.

Que respecto a la carga de la prueba, ésta “deberá recaer en la autoridad pública a fin demostrar que la 
información solicitada está sujeta a una de las excepciones contenidas [en la Ley]”. Frente a dicha carga, la 
autoridad debe justificar que la “excepción es legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática” y 
que “la divulgación de la información podría causar un daño sustancial a un interés protegido por [la] Ley”. 
(Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA, 2012, 
OEA/Ser.L/V/II., CIDH/RELE/INF.7/12).

Que el sujeto obligado más allá de proclamar la excepción no se expidió ni demostró cuál sería el perjuicio o 
menoscabo ocasionado al Presidente de la Nación, su familia, funcionarios públicos y/o políticos o terceros 
particulares que hayan ingresado a la Residencia Presidencial de Olivos, al revelar las visitas que no fueran 
oficiales, sino únicamente argumentó su posición en la seguridad del señor Presidente de la Nación, de su familia 
y de terceros particulares “...cuyos datos han pretendido ser protegidos en virtud del derecho a la intimidad”.

Que tal como lo establecen los principios de transparencia y máxima divulgación definidos en el artículo primero 
de la Ley, el acceso a la información pública sólo puede ser limitado cuando concurra alguna de las excepciones 
previstas en el artículo 8º, de acuerdo con las necesidades de la sociedad democrática y republicana, 
proporcionales al interés que las justifican.

Que esa previsión no obsta que, aunque la restricción al derecho esté basada en una norma legítima, su aplicación 
al caso concreto no se ajuste a los fines previstos por el legislador y, por lo tanto, no pueda justificarse 
válidamente.



Que debe tenerse en cuenta que, tal como lo establece el Criterio N° 1 de la Resolución AAIP N° 48/2018, es de 
interés público lo atinente a “...personas que actúan en un ámbito público, como funcionarios públicos o 
políticos. No obstante esto, se deben respetar las legítimas expectativas de privacidad de las figuras públicas de 
acuerdo a su función”.

Que asimismo el Criterio N° 2 de la misma resolución establece que “Los funcionarios públicos o políticos son 
las figuras públicas con menor expectativa de privacidad. El ejercicio de una función pública o aspiración a un 
cargo político necesariamente expone a un individuo a la atención del público”.

Que entonces, el Presidente de la Nación es la persona cuya expectativa de privacidad es la más limitada de todas, 
porque los datos en función de su figura revierten, salvo escasas excepciones, interés público.

Que incluso, en el contexto actual de emergencia sanitaria debida a la propagación del Covid-19, que provocó en 
nuestro país el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO), con estrictas limitaciones a la circulación 
de las personas y las visitas sociales, la información acerca de a quienes recibe el Presidente o cualquier otro/a 
funcionario/a que tenga oficinas en la Residencia de Olivos -sea por cuestiones profesionales o personales- resulta 
de sumo interés público.

Que este interés público no radica en una cuestión amarillista sino en el control que la sociedad puede y debe 
hacer de los actos de los funcionarios públicos y su apego a las normativas vigentes. 

Que entonces, el sujeto obligado debería haber aplicado el test de interés público, por el que puede concluirse que 
el daño causado al interés general de la sociedad de conocer quiénes ingresan a la Residencia de Olivos es mayor 
al daño -eventual, porque el organismo no lo demostró- que podría causar a terceras personas que dejaron sus 
datos al ingresar a un predio oficial.

Que además, es dable recordar que el objeto de la solicitud es conocer únicamente nombre, apellido y horario de 
ingreso y egreso de aquellas personas que ingresaron a la Residencia de Olivos, y de existir el dato, el motivo de 
la visita.

Que asimismo, la SECRETARÍA GENERAL DE PRESIDENCIA no entregó los listados disociando la 
información que supuestamente deberían proteger -tal como estipula la propia Ley al establecer el sistema de 
tachas cuando un documento contenga parcialmente información pública- sino que confeccionó un documento ad 
hoc con la información que entendieron era pública. De este modo, no es verificable si este nuevo documento 
incluye todas las visitas públicas, oficiales y no oficiales ni cuántas personas ingresaron a la Residencia de Olivos 
en el período solicitado. 

Que esta práctica ya fue cuestionada por la AAIP en la RESOL-2018- 160-APN-AAIP que el propio organismo 
cita para fundar su denegatoria.

Que resulta necesario aclarar que el objeto de la solicitud de información que motivó dicha resolución de esta 
AAIP y el que motiva estas actuaciones es distinto a pesar de versar sobre ingresos a la Residencia de Olivos.

Que en la resolución previamente citada, esta AAIP intimó al sujeto obligado a entregar la información solicitada 
y luego, al

Que conforme lo expresado, finalmente se concluye que la respuesta entregada por la SECRETARÍA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN debe considerarse como denegatoria injustificada atento que no se 



encuentran debidamente fundados los motivos por los cuales la información solicitada se encuentra alcanzada por 
la excepción del artículo 8, inciso j) de la Ley N° 27.275 respecto de las visitas personales al Presidente, y otros 
ingresos a la Residencia de Olivos, que no sean de personal regular o proveedores.

Que en consecuencia, por lo expuesto hasta aquí, corresponde hacer lugar parcialmente al reclamo formulado por 
la señora Julia Pilar D’ARRISSO, intimando al sujeto obligado para que entregue la información sobre ingresos a 
la Residencia de Olivos, con los alcances previstos en esta resolución.

Que por último se hace preciso recordar que por Resolución AAIP N° 70/2020 (publicada en el Boletín Oficial el 
15 de abril de 2020) se exceptuó a partir de esa fecha a los trámites previstos por la Ley Nº 27.275 de Acceso a la 
Información  Pública  de  la  suspensión  de  los  plazos  administrativos  dispuesta  por  el  Decreto  N°  298/20  
(prorrogado hasta la actualidad por sucesivas disposiciones de igual tenor).

Que  la  Dirección  Nacional  de  Acceso  a  la  Información  Pública  y  la  Coordinación  de  Asuntos  Jurídicos  
de  la  AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA tomaron la intervención que les compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 24 de la Ley N° 27.275.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hágase lugar parcialmente al reclamo interpuesto por la señora Julia Pilar D’ARRISO contra la 
SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA en lo que refiere a la solicitud de información pública 
presentada el 2 de julio de 2020.

ARTÍCULO   2º.-   Intímase   a   la  SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  para  que  en  el  plazo  
de  diez  (10)  días  hábiles  ponga  a  disposición de la interesada la información solicitada en fecha 1 de agosto 
de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b) de la Ley N° 27.275.

ARTÍCULO  3º.-  Hágase  saber  a  la  SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA    que  deberá  
notificar  a  esta  AAIP  el  cumplimiento  de  lo  resuelto  en  el  artículo 2°.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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